
 
 

 

Categorías de soluciones de modernización 

Este documento tiene carácter meramente informativo y es un resumen de los 
requisitos establecidos en el Anexo I del RD 902/2022 que tiene la validez jurídica.  

9.Mejora de sistemas de ticketing. 

9.1 ¿Quién puede solicitar esta categoría? 

Titulares de autorización VDE y personas físicas y personas jurídicas privadas 
que a la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano 
en autobús y estuvieran exentas de la obtención autorización de la clase VDE. 

9.2 Cuantía de las ayudas: 

El importe de las ayudas para esta primera categoría se establece en función del 
número de vehículos y son los siguientes: 

Hasta 3 vehículos:                           3.000 € 

De más de 3 hasta 10 vehículos:       5.000 € 

De más de 10 vehículos:                   7.000 € 

9.3 Requisitos: 

– Si la destinataria última tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar como 
mínimo un sistema de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing. 

– Si la destinataria última tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar 
como mínimo tres sistemas de hardware para sistemas nuevos de monética y 
ticketing. 

– Si la destinataria última tiene más de diez vehículos, se deberá instalar como 
mínimo diez sistemas de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing. 

9.4 Objetivos: 

Mejora de los sistemas y procedimientos de ticketing para sistemas de transporte 
de viajeros/as. Se pretende facilitar y agilizar la expedición y validación de títulos de 
transporte y, además, ser útil para el control de viajeros/as. Los proyectos pueden 
estar relacionados con nuevas formas de pago y la integración de títulos ya 
existentes. 

9.5 Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

 Implantación de hardware para sistemas nuevos de monética y ticketing, tales 
como pupitre a bordo del vehículo que, además de para la venta/emisión de billetes, 



 
 

se configure como el ordenador central del vehículo para monética/ticketing, 
validadora/canceladora para tarjetas tipo EMV, inteligentes sin contacto y lectores 
NFC a bordo de vehículos, en paradas o en estaciones, expendedoras para la venta 
y emisión de billetes, etc. También se considera la ampliación de un sistema 
vigente de monética y ticketing. 

En toda implantación de procedimientos de ticketing, se recomienda que convivan 
el sistema vigente y el nuevo que se pretende instalar, al menos durante un tiempo 
de transición suficiente para que los viajeros/as se adapten, principalmente 
aquellos/as con una menor alfabetización digital. 

– Licencias de software o suscripción web durante dos años para la utilización 
del sistema de monética y ticketing; actualización del software del sistema vigente; 
e integración del sistema o su comunicación con otros sistemas internos. 

– Servicio de consultoría para la implantación de un nuevo sistema de 
ticketing ad hoc al servicio prestado con los vehículos disponibles. 

– Formación sobre el uso de los equipos y programas de gestión del ticketing, 
con el fin de optimizar las operaciones. La formación deberá incluir sesiones prácticas 
del uso de las herramientas una vez integradas, así como sesiones informativas que 
permitan el máximo aprovechamiento con otras tecnologías que permitan mejorar el 
servicio prestado. En dichas sesiones informativas, se hará referencia a la Estrategia 
de movilidad segura, sostenible, conectada 2030 elaborada por el MITMA y en 
particular a su «Línea 5.1 Facilitación de la Movilidad como Servicio, datos abiertos y 
nuevas tecnologías para el análisis y optimización de la movilidad», y «Medida 5.1.2: 
Impulsar soluciones abiertas e interoperables de ticketing y pago», en la que se pone 
de manifiesto el interés del MITMA por impulsar soluciones abiertas e interoperables 
de ticketing y pago, lo cual podría llevar a cabo por diferentes vías, como son la 
cooperación con otras administraciones competentes (CC.AA., Ayuntamientos), a 
través de los contratos de obligaciones de servicio público que gestiona –regulados 
por los artículo 69 a 87 de la LOTT y 61 a 104 del ROTT–, o bien impulsando 
modificaciones normativas (a las que puede hacerse referencia si se encuentran en 
fase de información pública). 

 


